
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00400-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige la providencia de fecha 01 de abril de 2022 en el sentido de indicar que se 

DESIGNA a AMPARO MOLINA CRUZ, como apoderado(a) judicial en curaduría ad litem, 

con las facultades y responsabilidades previstas en el artículo 56 del Código General Del 

Proceso en los términos del auto de fecha 18 de agosto de 2021. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-0942-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada por aviso, tal como obra en el expediente, 
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
ANDREA AGUIRRE REYES contra GERMAN ANDRES MANTILLA FORERO en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 
Administrativa.. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01712-00 

 

Previo a aceptar la renuncia al poder solicitado, se requiere al apoderado para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., esto es que anexe la 

comunicación enviada a la parte demandada donde le indica la renuncia al poder. 

Igualmente deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 14 de octubre de 
2021 misma fecha donde se ordena la constancia de comunicación de la renuncia al poder 
de la anterior apoderada para tenerla en cuenta costas. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                             
 

Señor(a)  
JOSE ANTONIO SANCHEZ MARTINEZ 
Demandado 
 

REF: Respuesta al derecho de petición instaurado dentro del proceso ejecutivo singular 

No 2020-00227-00 de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY contra 

JOSE ANTONIO SANCHEZ MARTINEZ y otro -No. 110014-189-037-2020-00227-

00 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO, actuando como titular de este 
despacho judicial, me permito dar respuesta al derecho de petición de la 
referencia y en atención a su solicitud indicado en este, así: 
 
Es preciso indicar que la solicitud de disminución del porcentaje de la medida de embargo 
le atañe exclusivamente a la persona que se le está generando el descuento, quien es el 
que debe allegar los documentos que soporten la disminución requerida.  
 
No obstante, lo anterior, al respecto esta juzgadora baso la medida adoptada en el auto de 
fecha 22 de julio de 2020, de conformidad con lo señalado en el artículo 156 del código 
sustantivo del trabajo “«Todo salario puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento 

(50%) en favor de cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que 
se deban de conformidad con los artículos 411 y concordantes del Código Civil.»” 
 

Así las cosas, por parte del despacho no se está vulnerando derecho alguno del 

demandado pues se actúa conforme a la ley. 

Notifíquese por el medio más expedito al peticionario igualmente notifíquese por estado  
 
Cordialmente, 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular transmaeriales y agregados Reynaldo mateus sas  
Contra   ingeniería y arquitectura fenix sas 

Radicado: 1101418903702020071000 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Atendiendo la solicitud allegada por el apoderado del demandante en el cual 
solicita la terminación por pago total de la obligación, luego de constatado el 
cumplimiento de los requisitos previstos en el inciso 1º del artículo 461 del C.G. del P., 
se 

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
TRANSMATERIALES  Y  AGREGADOS  REYNALDO  MATEUS  SAS, en contra de 
INGENIERA  Y  ARQUITECTURA  FENIX  SAS por PAGO TOTAL de la obligación. 

Segundo: Atendiendo que la demanda fue presentada de manera virtual, no se 
hace necesario la entrega de la misma. No obstante, lo anterior si en el despacho obra 
los documentos base de la acción ejecutiva, practíquese el desglose de los documentos 
a costa de la parte demandada, quien deberá vía correo electrónico solicitar cita para la 
entrega de los documentos. Déjense las constancias del caso.  

Tercero: Levántense las medidas cautelares aquí decretadas.   

 Cuarto: Sin condena en costas a las partes. 

Quinto: Cumplido todo lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE,      

  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2) 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04  de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01156-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada bajo las premisas del artículo 8º del decreto 
806 de 2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 
excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCOLOMBIA S.A., contra ILEANA DEL PILAR MONTES GARCIA en la forma prevista 
en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 
Administrativa.. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01467-00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el extremo demandante, en el 
escrito que antecede y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular mínima cuantía 
del CORFIMEZA S.A.S., contra JOVITA SILVA GONZALEZ de la referencia, por 
pago de las cuotas en mora. 
 
 SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 
que se encuentren vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 
 
 TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 
ordena la entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes 
así como de las documentales que haya aportado. 
 
 CUARTO: Sin condena en costas. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Ejecutivo singular AECSA S.A. 

Contra   MOLINA LIZARAZO CARLOS ALBERTO 

Radicado: 11014189037020210158600 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Se pone en conocimiento la anterior manifestación anexo, allegada por 

el hijo del demandado señor MOLINA LIZARAZO CARLOS ALBERTO, para los 

fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,      

  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04  de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Ejecutivo singular BANCOLOMBIA S.A. 

Contra   TOTAL MANUFACTURING S.A.S 

Radicado: 11014189037020210163900 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el 

mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el nombre del apoderado 

de la parte demandante es NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, no como 

quedó en dicha providencia.  

 

En todo lo demás, el auto antes mencionado permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE,      

  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04  de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00123-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de FREDDY BURITICA PRIETO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $10.268.869 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 5903960 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00124-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de RICARDO VILLANUEVA MENDOZA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $11.223.179 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 6014212 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00125-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de JESUS ENRIQUE CORTES VILLAREAL por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $14.878.712 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 7608716 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00126-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de CODENSA S.A., y en contra de HECTOR DARIO DUQUE CIFUENTES por 

las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $4.788.522 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 

factura de servicios públicos No 658542404-6 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $935.458 Mcte, por concepto de intereses moratorios 

correspondiente a la factura de servicios públicos No 658542404-6 aportada con la 

demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 26 de noviembre de 2021. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  KRISTIAN ANDREY OCHOA 
UYASABA como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00127-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de HECTOR FABIO GARCIA MORENO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $12.618.771 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 2689246 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 
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NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00128-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de JHONNATAN ALEXIS QUINTANA HEREDIA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $10.425.180 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 7026471 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 
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NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00129-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de NELSON DE JESUS HENAO ARANGO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $14.628.905 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 7110678 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 
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NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00130-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 
del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como 
quiera que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con 
la presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con 
el citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese 
cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00131-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ANA MARIA ZULUAGA VALENCIA, y en contra de CESAR ANDRES 

CASTELLANOS RODRIGUEZ por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $5.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 

letra de cambio No 3913659 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 01 de enero de 2021. 

3.- Por la suma de $5.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 

letra de cambio No 3913660 aportada con la demanda. 

4.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 01 de julio de 2021. 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

6.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
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7.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  MARIA CAMILA VIRVIESCAS 
TELLES como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00132-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 
del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese 
cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00133-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de SANDRA MILENA FRANCO TASAMA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $20.464.273 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 4871233 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 
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NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00134-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de JULIO HERNANDO ROJAS GARZON por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $17.974.825 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 7283971 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00135-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de FABIO MORENO BUSTOS por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $28.962.753 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 2581091 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00136-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A., y en contra de ANGEL MESIAS 

SANABRIA BOCACHICA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $31.600.719.47 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 106614914 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 19 de noviembre de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00137-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ANA ISABEL DIAZ MOLINA y en contra de LUIS HERNAN GAONA 

PEREZ, JUAN CARLOS FERNANDEZ MONTES JOSE LUIS DE LEON PAYARES 

por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $3.175.200 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la  

letra de cambio No LC – 2115191628 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 19 de noviembre de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  ANGIE DANIELA LUQUE 
CALDERON como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
. 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00138-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., y en contra de LUZ 

STELLA ROJAS ROA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $6.094.223 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré si numero aportado con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 16 de junio de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00139-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de BETSI MARI CORDOBA MORENO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $14.533.871 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 7933921 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00141-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ROBERTO LOMBANA CORREAL y en contra de JESUS RAMON RUEDA 

SANTANDER por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $10.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 

letra de cambio No 1 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 14 de septiembre de 2020. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería a ROBERTO LOMBANA CORREAL quien actua en 
causa propia. 
 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00142-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de HECTOR RESTREPO ZULETA y en contra de JORGE LINARES Y ANA 

MARIA PANCHE MOJICA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $10.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

interrogatorio de parte aportado con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 02 de marzo de 2019. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería a HECTOR RESTREPO ZULETA quien actúa en causa 
propia. 
 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00143-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de OLGA LUCIA RODRIGUEZ SILVA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $37.069.057 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 6954291 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00144-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

12.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local correspondiente, actualizada y 

con una vigencia no mayor de 15 días. 

 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00145-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de EDUARD JACINTO BENITEZ RANGEL por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $19.788.742 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 3577959 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00146-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de GERMAN GIOVANNI MONTAÑO CARDENAS por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $18.999.901 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 7105702 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00147-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de MAURICIO HERNANDO CASTAÑEDA CASTRILLON por las siguientes 

sumas: 

 
1.- Por la suma de $12.119.252 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 7117176 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00148-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

12.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Chapinero, actualizada y con 

una vigencia no mayor de 15 días. 

 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00149-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 

so pena de rechazo: 

 

1.- Allegue nuevo escrito de demanda teniendo en cuenta la finalización del endoso 

aportado en la demanda. 

2.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 

2020, esto es indicar el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada. 

 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00150-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de OSCAR JAVIER ORTIZ ARTEAGA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $15.748.358 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 5707151 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00151-00 

 

Encontrándose las diligencias al despacho para proveer lo que a derecho corresponda y 

en lo que tiene que ver con la competencia para conocer de las mismas, es claro que 

tratándose de asuntos en los cuales se ejerciten derechos reales, como lo es en este caso 

la acción ejecutiva, la facultad se encuentra asignada por el legislador de modo PRIVATIVO 

en cabeza del Juez del lugar donde se llevaría a cabo el cumplimiento de la obligación 

numeral 3º ibídem excluyendo así a cualquier otra autoridad judicial. 

De acuerdo con lo anterior y como quiera que este juez no es el autorizado legalmente para 

asumir la competencia del asunto, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Treinta y Siete de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda instaurada por COOPIFINANZAS, en contra 

de BLANCA MARINA JIMENEZ DE ANGEL, por falta de competencia – factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial – Sección Reparto, 
para que sea sometida al reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Zipaquirá – 
Cundinamarca. Ofíciese. 
. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00152-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de CLAUDIA MARIA ARREDONDO GUARIN por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $3.203.622 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 3602934 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00153-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en 

contra de DIEGO ANDRES ESCANDON HURTADO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $14.762.091 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 7762026 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
. 

 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00154-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir 
del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como 
quiera que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con 
la presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con 
el citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese 
cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00155-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza 
el retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 025 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO SINGULAR METALICAS Y ESTRUCTURA SAS  

Contra  CUARZO CONSTRUCCIONES SAS 

RAD 1100141893720220007400 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. TRES (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados 
a partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane 
lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Allegue el titulo valor  escaneado que sea claro y legible, como quiera que el 
allegado no se encuentra claro. 

 

NOTIFIQUESE  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Hoy 04 de mayo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 024 

Secretaria  

 



EJECUTIVO SINGULAR METALICAS Y ESTRUCTURA SAS  

Contra  CUARZO CONSTRUCCIONES SAS 

RAD 1100141893720220007400 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular  Ernesto Mogollon Casas 
Contra  Gabriel Rafael  Pimienta Cantillo  

Radicado: 1101418903702022007500 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
  
 Efectuada la revisión de la letra de cambio, encuentra el Despacho que no hay 

lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por no reunir el requisito previsto en el  
artículo 671 del C. de Co. 

 
Así las cosas, como quiera que el artículo 621 del C. de Co. prevé que no tendrá 

el carácter de título valor la letra que no cumpla la totalidad de los requisitos legales 
señalados en el citado precepto y es claro que las cobradas no los contienen, tampoco 
se satisfacen las exigencias del artículo 671del C.Cio, situación que imposibilita al 
Juzgado librar, en esta oportunidad, la orden de pago requerida por el demandante. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ, RESUELVE: 
 
NEGAR mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04  de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No. 024 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular  ARITUR LTDA. 
Contra   Interingenieria SAS 

Radicado: 1101418903702022007600 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 
Allegue los certificados de existencia y representación legal de la sociedad 

INTERINGENIERIA S.A.S con fecha de expedición no mayo a 30 días. 
 

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04  de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 



Ejecutivo singular Samuel Andres Medina Cleves 
Contra  Dumar Ubaldo Morales 

Radicado: 1101418903702022007700 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Como la anterior solicitud cumple los requisitos exigidos por la ley y viene 

acompañada de documento idóneo para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención 
a lo previsto en los artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes 
del Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de 

mínima Cuantía a favor de  SAMUEL ANDRES MEDINA CLEVES  y en contra de 
DUMAR UBALDO MORALES, por las siguientes cantidades de dinero derivadas del 
acta de conciliación suscrita entre las partes: 
 

1. Por  la  suma  de $200.000 por concepto de la cuota correspondiente del 
mes de septiembre de 2021.  

2. Por los intereses moratorios correspondientes de la cuota señalada en el 
numeral primero desde el 01 de octubre de 2021hasta el momento en que 
se efectúe el pago total de la obligación liquidado a la tasa máxima legal 
permitida por la superintendencia financiera.  

3. Por  la  suma  de $200.000 por concepto de la cuota correspondiente del 
mes de octubre de 2021.  

4. Por los intereses moratorios correspondientes de la cuota señalada en el 
numeral primero desde el 31 de octubre de 2021hasta el momento en que 
se efectúe el pago total de la obligación liquidado a la tasa máxima legal 
permitida por la superintendencia financiera.  

5. Por  la  suma  de $200.000 por concepto de la cuota correspondiente del 
mes de noviembre de 2021.  

6. Por los intereses moratorios correspondientes de la cuota señalada en el 
numeral primero desde el 01 de diciembre de 2021hasta el momento en que 
se efectúe el pago total de la obligación liquidado a la tasa máxima legal 
permitida por la superintendencia financiera.  

7. Por la suma de $1.200.000 por concepto de la cuota correspondiente del 
mes de diciembre de 2021.  

8. Por los intereses moratorios correspondientes de la cuota señalada en el 
numeral primero desde el 16 de diciembre de 2021hasta el momento en que 
se efectúe el pago total de la obligación liquidado a la tasa máxima legal 
permitida por la superintendencia financiera.  

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada, personalmente, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso, haciéndole saber que disponen 
del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (art. 431 
ídem); y diez (10) días siguientes a su notificación para proponer excepciones de mérito, 
si así lo estima (art. 442 ibídem). 



Ejecutivo singular Samuel Andres Medina Cleves 
Contra  Dumar Ubaldo Morales 

Radicado: 1101418903702022007700 

 

  
TERCERO.- RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante a 

la Dra.  CLAUDIA MARCELA DIAZ TOLOZA  en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04  de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No. 024 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular  URBANIZACION  BOCHICA MULTICENTRO  
Contra   FERNANDO MENDEZ CALDERON Y OTROS  

Radicado: 1101418903702022007800 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 
Allegue la certificación de deuda debidamente firmada por el representante de la 

urbanización, como quiera que la aportada con la demanda la firma no hace parte 
integrante de la certificación expedida. 

 

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 

 

 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 04  de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No. 024 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular BANCOLOMBIA S.A  
Contra   YENNY ARTEAGA TOVARIA 
Radicado: 1101418903702022007900 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 Teniendo en cuenta que la anterior solicitud cumple los requisitos exigidos por 
la ley y viene acompañada de documento idóneo escaneado, el cual deberá presentar 
una vez se abra el debate probatorio, para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención 
a lo previsto en los artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes 
del Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de 
mínima Cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de YENNY ARTEAGA 
TOVARIA  por las siguientes cantidades de dinero:  

 De acuerdo al Pagaré No. 1080101155: 

  1). Por la suma de $ 22.753.413 m/cte., por concepto del valor del capital 
contenido en el pagaré señalado. 

2). Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, a la tasa máxima de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde el 30 de diciembre de 2021 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 

El pagare No 1080101156: 

1. Por la suma de $ 1.683.706 m/cte., por concepto del valor del capital contenido 
en el pagaré referido anteriormente con fecha de vencimiento 29 de julio de 2021. 

2). Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, a la tasa máxima de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde el 30 de julio de 2021 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 

El pagare No 1080101157: 

1. Por la suma de $  247.251 m/cte., por concepto del valor del capital contenido 
en el pagaré referido anteriormente con fecha de vencimiento 29 de julio de 2021. 

2). Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, a la tasa máxima de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde el 30 de julio de 2021 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 

 En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada, personalmente, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso y/o artículo 8 del decreto 806 de 



2020, haciéndole saber que disponen del término de cinco (5) días a partir de su 
notificación para pagar la obligación (art. 431 ídem); y diez (10) días siguientes a su 
notificación para proponer excepciones de mérito, si así lo estima (art. 442 ibídem). 

 TERCERO.- Se le reconoce personería jurídica a CASAS  & MACHADO 
ABOGADOS SAS como apoderado judicial de la demandante, a quien se le endosó en 
procuración el título de ALIANZA SGP SAS, sociedad que, por ahora, actúa por 
intermedio del profesional del derecho al Dr. NELSON  MAURICIO  CASAS  PINEDA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE,      

  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2) 

 

 
  

en el Estado No. 024 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04  de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 



 

 

 

 



Ejecutivo singular Juriscoop 
Contra Antonio Cabrera Nungo 

Radicado: 1101418903702022008000 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
 Como la anterior solicitud cumple los requisitos exigidos por la ley y viene 

acompañada de documento idóneo para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención 
a lo previsto en los artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes 
del Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de 

mínima Cuantía a favor de FINANCIERA   JURISCOOP   S.A   COMPAÑÍA   DE   
FINANCIAMIENTO” y en contra de ANTONIO CABRERA NUNGO, por las siguientes 
cantidades de dinero derivadas del pagaré No  30008-2020-164: 
 
1.  Por  la  suma  de $7.112.103 por concepto del capital contenido en el pagaré 
referido.   
2.  Por los intereses moratorios correspondiente al capital del numeral primero, 
contenido en el pagaré referido, base de la presente ejecución, a la máxima tasa 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera  causados a partir del 22 de 
febrero de 2022 y hasta cuando se efectué el pago total dela obligación.  
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada, personalmente, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso, haciéndole saber que disponen 
del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (art. 431 
ídem); y diez (10) días siguientes a su notificación para proponer excepciones de mérito, 
si así lo estima (art. 442 ibídem). 

  
TERCERO.- RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante a 

la Dra.  LUZ  ANGELA  QUIJANO  BRICEÑO  en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2) 

 

 



  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 023 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 

 

 



Ejecutivo singular Crisostomo Diaz Parada 
Contra  Hugo Alejandro Arango Arango 
Radicado: 1101418903702022008100 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
 Como la anterior solicitud cumple los requisitos exigidos por la ley y viene 

acompañada de documento idóneo para el ejercicio de la acción ejecutiva, en atención 
a lo previsto en los artículos 422 y 430 del C.G. del P., y demás normas concordantes 
del Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva Singular de 

mínima Cuantía a favor de CRISOSTOMO DIAZ PARADA y en contra de HUGO 
ALEJANDRO ARANGO ARANGO, por las siguientes cantidades de dinero derivadas 
de la letra de cambio de fecha 20 de junio de 2015: 
 
1.  Por  la  suma  de $12.000.000 por concepto del capital contenido en la letra de 
cambio referida.   
2.  Por los intereses corrientes por a la tasa del 1.5% desde el 21 de mayo de 2016 al 
20 de junio de 2020 por un valor de $8.820.000. 
3. Por los intereses moratorios correspondiente al capital del numeral primero, 
contenido en letra de cambio, base de la presente ejecución, a la máxima tasa 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera  causados desde la fecha de 
exigibilidad de la obligación y hasta cuando se efectué el pago total.  
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada, personalmente, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso, haciéndole saber que disponen 
del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (art. 431 
ídem); y diez (10) días siguientes a su notificación para proponer excepciones de mérito, 
si así lo estima (art. 442 ibídem). 

  
TERCERO.- RECONOCER personería para actuar a CRISOSTOMO DIAZ 

PARADA quien actúa en causa propia. 
  

NOTIFÍQUESE,      
  
  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2) 

 

 



  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 04  de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No. 024 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 



Tutela credivalores S.A     
Contra  Perfotec SAS    

Radicado No. 1100131100172022-00436-00  

 

  

   
  

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
  
  
CONCÉDASE el recurso de impugnación presentado por el accionado, 

en contra del fallo de Tutela proferido por este Despacho el 29 de abril de 
2021.   
  

Remítase el expediente a la oficina de reparto Juzgados Civiles del 
Circuito de Bogotá. Ofíciese.  
  
  

Comuníquese por el medio más expedito.  
  
  

CUMPLASE   
La Juez,  

  

  

 
  

  

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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